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Notaría Cuarta del Distrito Metropolitano de Quíto 

Dr. Rómulo Joselito Pallo Q. 

Notario 

riO... 

No. ESCRITURA. 20171701004P12406 

No. FACTURA. 003-002-000099041    
  

ESCRITURA PÚBLICA DE CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGA: SEÑORITA ERIKA GEOVANNA LOPEZ OROZCO 

A FAVOR DE: 

SEÑORES HUGO FABRICIQ OJEDA FLORES, 
FAUSTO ANÍBAL AGUILERA BRAVO Y 

NICOLÁS ALBERTO BREILH ALTAMIRANO. 
CUANTIA: USD $ 100,00 

DI 3 COPIAS 

[CRA] 
En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de 
la República del Ecuador, a los veintinueve días del mes de diciembre del 
año dos mil diecisiete, ante mí Doctor Rómulo Joselito Pallo Quisilema, 
Notario Cuarto del Cantón Quito, comparecen a la celebración de la 
presente escritura pública, la señorita Erika Geovanna López Orozco, de 
estado civil soltera, por sus propios derechos; con domicilio en Quito, 

teléfono 0984992525, correo electrónico erikalopez1712 gmail.com,
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Notaría Cuarta del Distrito Metropolitano de Quito 

Dr. Rómulo Joselito Pallo Q. 

Notarío 

Hugo Fabricio Ojeda Flores, de estado civil soltero, por sus propios 

derechos, con domicilio en Quito, teléfono 0999626741, correo 

electrónico hugo.ojeda(0gmanlo.com, Fausto Aníbal Aguilera Bravo, de 

estado civil casado, por sus propios derechos con domicilio en Quito, 

teléfono 0998873834, correo electrónico fausto.aguileragmanlo.com, 

Nicolás Alberto Breilh Altamirano, de estado civil casado, por sus propios 

derechos, con domicilio en Quito, teléfono 0998511396, correo 

electrónico nicolas.breilh2gmanlo.com. Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de Quito, mayores 

de edad, legalmente capaces y hábiles por derecho para contratar y 

obligarse, a quienes conozco de que doy fe, por cuanto me han exhibido 

sus documentos de identidad y me presentan para que eleve a escritura 

pública la siguiente minuta cuyo tenor literal a continuación transcribo: 

"SEÑOR NOTARIO: En el Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo 

sírvase extender y autorizar el CONTRATO DE  CESION DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA "GMANLO ASSOCIATES COMPAÑÍA 

LIMITADA”, contenido en las cláusulas — siguientes: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Comparece, por un lado, en calidad de CEDENTES, la 

señorita Erika Geovahna López Orozco, de estado civil soltera, por sus 

propios derechos, con domicilio en Quito, teléfono 0984992525, correo 

electrónico erikalopez17120gmail.com; y por otra parte, en calidad de 

CESIONARIOS, Hugo Fabricio Ojeda Flores, de estado civil soltero, por sus 

propios derechos, con domicilio en Quito, teléfono 0999626741, 

correo electrónico hugo.ojeda(Ogmanlo.com, Fausto Aníbal Aguilera 

Bravo, de estado civil casado, por sus propios derechos con domicilio en 

Quito, teléfono 0998873834, correo electrónico 

fausto.aguileraOgmanlo.com, Nicolás Alberto Breilh Altamirano, de 

estado civil casado, por sus propios derechos, con domicilio en Quito, 
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esta ciudad de Quito, ante el Notaria Décima Octava del Cah 

Doctora Glenda Zapata Silva, el trece de noviembre del dos mil; 

  

ASSOCIATES COMPAÑÍA LIMITADA, inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Quito, el cuatro de diciembre del dos mil quince; c) La Junta 

General de Socios, en sesión extraordinaria y universal, efectuada el doce 

de diciembre del dos mil diecisiete, autorizó por unanimidad la cesión dd 

cien participaciones de la socia ERIKA GEOVANNA LOPEZ OROZCO, segú 

consta del acta de junta general que se agrega como habilitante. Conformg 

la disposición contenida en el Artículo ciento trece de la Ley de Compañía: 

se incorporará al Protocolo el certificado conferido por la Representan 

Legal de la compañía. TERCERA.- CESION DE PARTICIPACIONES.- 

señorita Erika Geovanna López Orozco, cede y transfiere a favor del señqir 

Hugo Fabricio Ojeda Flores, treinta y tres participaciones de un dólar cada 

una, al señor Fausto Aníbal Aguilera Bravo, treinta y tres participaciones 

de un dólar cada una; y al señor Nicolás Alberto Breilh Altamirano, treinta 

y cuatro participaciones de un dólar cada una. La presente cesión de 

participaciones comporta el valor nominal de dichas partes sociales así 

como los derechos que corresponden a éstas por cuenta de reservas, 

revalorizaciones, superávit y cualquier otro concepto de tal manera que 

los cedentes al ceder sus participaciones lo hacen con todos sus derechos, 

ventajas y privilegios. CUARTA.- VALOR DE LAS PARTICIPACIONES Y 

FORMA DE PAGO.- La presente cesión de participaciones se efectúa por 

el valor nominal, el mismo que es pagado por los cesionarios a la cedente 

de contado y en dinero de curso legal. La cedente declara recibir a su 

entera satisfacción no teniendo nada que reclamar por este concepto.
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QUINTA.- NUEVA INTEGRACION DEL CAPITAL.- Con la cesión de 

participaciones efectuada mediante la presente escritura pública el capital 

de la compañía “GMANLO ASSOCIATES COMPAÑÍA LIMITADA” queda 

integrado de la siguiente forma: Hugo Fabricio Ojeda Flores, ciento treinta 

y tres participaciones de un dólar cada una, Fausto Aníbal Aguilera Bravo, 

ciento treinta y tres participaciones de un dólar cada una; Nicolás Alberto 

Breilh Altamirano, ciento treinta y cuatro participaciones de un dólar cada 

una. SEXTA.- ANOTACIONES.- Los cesionarios quedan facultados para 

solicitar al (la) señor(a) Notario(a) Décimo(a) Octavo(a) del Cantón Quito 

siente razón de esta cesión de participaciones al margen de la matriz de la 

escritura pública de constitución referida en la cláusula segunda; y al 

señor Registrador Mercantil para que anote al margen de la inscripción 

correspondiente. SEPTIMA.- GASTOS.- Todos los gastos que provocare la 

celebración de la presente escritura pública serán de cuenta y cargo de la 

parte cesionaria. OCTAVA.- ACEPTACION.- Cedente y Cesionarios aceptan 

la presente escritura en todo y cada una de sus partes por ser hecha en 

beneficio de sus respectivos intereses, declarando que nada tienen que 

reclamarse entre sí. NOVENA.- DOMICILIO.- Para todos los efectos 

derivados del otorgamiento del presente contrato, las partes fijan su 

domicilio en esta ciudad de Quito, sometiéndose a los jueces competentes 

de la misma y al procedimiento sumario.- Usted, señor Notario, sírvase 

agregar las demás cláusulas de estilo para la validez del presente 

contrato”. (HASTA AQUÍ LA MINUTA). Los comparecientes ratifican la 

minuta inserta, la misma que se halla firmada por la Doctora Ana Lucía 

Rosero, Abogada con Matrícula Profesional del Colegio de Abogados de 

Quito número nueve mil ochocientos ochenta y uno. Para el otorgamiento 

de la presente escritura, se observaron los preceptos legales del caso 

y leída que les fue a los comparecientes, por mí el Notario, en unidad de
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REPÚBLICA DEL ECUADOR pi Ganar ogro, 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación AN CA 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1712733177 

Nombres del ciudadano: LOPEZ OROZCO ERIKA GEOVANNA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

  

Fecha de nacimiento: 12 DE JUNIO DE 1974 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

di Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: LOPEZ VICTOR MANUEL 

Nombres de la madre: OROZCO MARIA GEORGINA 

Fecha de expedición: 1 DE DICIEMBRE DE 2016 

Información certlicada a la fecha: 29 DE DICIEMBRE DE 2017 
Emisor ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA - PICHINCHA-QUITO-NT 4 - PICHINCHA - QUITO 

175-081-79134    

  

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civi, identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente - cs 

    

La institución persona ante quen se present cerifcado deberá valdaro en tps:IVIrwalregistrociviLgob.e, conforme ala LOGIDAC Art. 4 numeral 1 y la LCE. 
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RE REPÚBLICA DEL ECUADOR Pisano 
rección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1712532728 

Nombres del ciudadano: OJEDA FLORES HUGO FABRICIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/LA VICENTII 

Fecha de nacimiento: 9 DE JULIO DE 1979 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

_ Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: HUGO VIGNOLO OJEDA 

Nombres de la madre: CARMEN ELISA FLORES 

Fecha de expedición: 18 DE JUNIO DE 2007 

Información certíicada a la fecha: 29 DE DICIEMBRE DE 2017 
Emisor: ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA - PICHINCHA-QUITO-NT 4 - PICHINCHA - QUITO 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR panas Identificación y Cedulació; Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación O An 

  

    

    

Número único de identificación: 1712207461 

Nombres del ciudadano: AGUILERA BRAVO FAUSTO ANIBAL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA BARBA 

Fecha de nacimiento: 27 DE MARZO DE 1979 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING.ADM.EMPRESAS 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ARCINIEGAS RODRIGUEZ ARACELI DEL ROSARIO 

Fecha de Matrimonio: 13 DE SEPTIEMBRE DE 2012 

' Nombres del padre: AGUILERA FAUSTO ANIBAL 

Nombres de la madre: BRAVO PATRICIA JUDITH 

Fecha de expedición: 17 DE OCTUBRE DE 2012 

Información ceniicada a la fecha 29 DE DICIEMBRE DE 2017 
Emisor ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA - PICHINCHA-QUITO-NT 4 - PICHINCHA - QUITO 

N* de certificado: 177-081-79185 

O 
1747000570105 Director General del Registro Civil, denticación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Puta 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación Wenilicación y Cadulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEN 

Número único de identificación: 1723093157         

  

Nombres del ciudadano: BREILH ALTAMIRANO NICOLAS ALBERJO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUI/QARBO 

- /CONCEPCION/ 

  

Fecha de nacimiento: 8 DE FEBRERO DE 1988 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: PSICÓLOGO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ULLAURI TRIVIÑO PAULA DANIELA 

' Fecha de Matrimonio: 29 DE NOVIEMBRE DE 2017 

Nombres del padre: BREILH LUNA ALFREDO 

Nombres de la madre: ALTAMIRANO OÑATE SOLANJA MARY 

  

Fecha de expedición: 29 DE NOVIEMBRE DE 2017 

Información certificada a la fecha 29 DE DICIEMBRE DE 2017 
Emisor: ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA - PICHINCHA-QUITO-NT 4 - PICHINCHA - QUITO 

Í Ne de ceríicado, 172-081-78197 
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CERTIFICADO 

De conformidad con la disposición constante en el Art. 133 de la Ley de 
Compañías, CERTIFICO: que, la Junta General de Socios de la compañía 
“GMANLO ASSOCIATES CIA. LTDA., en sesión extraordinaria y 
universal efectuada el 12 de diciembre del 2017, con la presencia de la 
totalidad del capital social, por unanimidad autorizó la cesión de 100 
participaciones de la socia ERIKA GEOVANNA LOPEZ OROZCO. 

Me remito al acta respectiva. 

 



Quito, 17 de Diciembre de 2015 

Señor 
NICOLÁS ALBERTO "REILH ALTAMIRANO 
Presente.- 

De mi consideración: 

     

  

    

Me es grato comunicarle la COMPAÑÍA GMANLO ASSOCIATES CIA. LTDA., mediante 
acto constitutivo de la compañía, ha decidido elegir a Usted para que desempeñe las 
funciones de GERENTE GENERAL de la Compañía, por el período de CUATRO AÑOS, 
debiendo dentro de sus funciones ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de 
la Compañía, de conformidad con lo establecido en los Estatutos de la Compañía, período 
que se contará a partir de la fecha de inscripción del presente nombramiento en el Registro 
Mercantil del Cantón. 

Usted se servirá hacer constar la aceptación del cargo antes referido, al pie del presen| 
instrumento.    
Acepto el cargo de GERENTE GENERAL y prometo desempeñarlo de conformidad con el 
Estatuto y la Ley.- Quito, 17 de Diciembre de 2015. 

NOTARÍA CUARTA CANTÓN QUITO 
RAZÓN: De conformidad :puestoenel An. 185 dela: 

3 os IGUAL al documento 
ORASIMAL que se pde oxtibió y 3 dovi ojal) 

       
La constitución de la compañía GMANLO ASSOCIATES CIA. LTDA,, se llevó a efecto 
mediante Escritura Pública otorgada el 13 de Noviembre de 2015, ante Notario Décimo 
Octavo del Cantón Quito, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón, con fecha 4 de 
Diciembre del mismo año



  

    

  

  

[TRÁMITE NÚMERO: 83980 

  

      

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

)N DE INSCRIPCI 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DELINOMBRAMIENTO. 

¡NÚMERO DE REPERTORIO: 58236 ] 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 22/12/2015 ] 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 19165 ] 

REGISTROS: UBRO DE NOMBRAMIENTOS lí 

1._DATOS DEL NOMBRAMIENTO: [ 
¡NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 'GMANLO ASSOCIATES CIA. LTDA. !l 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | BREILH ALTAMIRANO NICOLAS ALBERTO. 1 
IDENTIFICACIÓN. 1723093157. A 
CARGO: GERENTE GENERAL Y 
PERIODO(AñOs): 4   
  

2. DATOS ADICIONALES: 
[[CONST: RM 6057 DEL: 04/12/2015 NOT: 18 DEL: 13/11/2015 MIPH 

    CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

ISIÓN: QUITO, A 22 DÍA(S) DEL MES DE DICIEMBRE DE 2015 

  

  

3 ma 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE villAñOEL 
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ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE LA JUNTA _ 

GENERAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA “GMANLO ASSOCIATES 

LTDA.”, EFECTUADA EL DIA 12 DE DICIEMBRE DEL 2017.-  / 

l 

   

    

  

    

  

   

  

En Quito, a los doce días del mes de diciembre del dos mil dieéxsi 

siendo las once horas, en las oficinas de la Compañía ubicadas 'eftl 
calle República y Amazonas, Edificio Las Cámaras, piso No. 6, “Se 
reúnen los socios señores: Hugo Fabricio Ojeda Flores, Fausto Aníbal 

Aguilera Bravo, Erika Geovanna López Orozco y Nicolás Alberto Breill 

Altamirano, quienes constituyen la totalidad del capital social suscrit 
y pagado de la compañía y deciden por unanimidad constituirse e 

junta universal para tratar el siguiente punto del orden del día: 

AUTORIZACION PARA CESION DE PARTICIPACIONES. 

Preside la sesión, el señor Hugo Ojeda Flores, Presidente y corho 

Secretario actúa el señor Nicolás Alberto Breilh Altamirano, Gerente 

General. 

La Presidencia solicita que Secretaría constate el quórum. Luego de 

diez minutos Secretaría certifica la presencia del ciento por ciento del 

capital social y así lo hace constar en la lista de asistentes que pasa a 

formar parte del expediente de esta sesión. 

Con lo cual el señor Presidente, a las once horas cinco minutos declara 

instalada la Sesión y respecto al orden del día manifiesta que la 

señorita Erika Geovanna López Orozco, solicita autorización para ceder 

las cien participaciones que posee en la compañía a favor de las 

siguientes personas: Hugo Fabricio Ojeda Flores, treinta y tres 

participaciones de un dólar cada una, Fausto Aníbal Aguilera Bravo, 

treinta y tres participaciones de un dólar cada una; Nicolás Alberto 

Breilh Altamirano, treinta y cuatro participaciones de un dólar cada 

una. 

Después de quince minutos se resuelve por unanimidad autorizar a la 

socia la cesión de las participaciones de la forma antes detallada. 

No habiendo más asuntos que tratar la Presidencia levanta la sesión a 

las 11h30 y a renglón seguido concede un receso para la redacción del 

acta.



Luego de diez minutos se da lectura del acta; al término de lo cual 

queda en consideración y se la aprueba por unanimidad sin 

modificaciones. 

Para constancia firman: 

   
   

Nicolás Alberto Altamirano 

GERENTE GÉNERAL -SECRETARIO 

socio 

  

ricio Ojeda Flores 

PRESIDENTE 

socio 

 



  

HASTA AQUÍ LOS DOCUMENTOS HABILITANTES 
Se otorgó ante mí, DOCTOR RÓMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA, NOTARIO PÚBLICO 
CUARTO DEL CANTÓN QUITO, en la fecha que consta en el presente Instrumento Públicp, 
ESCRITURA PÚBLICA DE CESION DE PARTICIPACIONES, OTORGA: SEÑORITA ERIKA 

     

    

     

    
firmada en Quito, a/29 de diciembre del año dos mil diecisiete. 

      

    

DOCTOR RÓMU! ÉMA 
NOTARIO CUARTO l) 

.0 JÓSELITO PÁLL() QUI 
EL CANTÓN QUÍ



NOTARIA 18 

  

RAZÓN.- En esta fecha tomé nota al margen de la escritura matriz de 

CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA LIMITADA denominada GMANLO 

ASSOCIATES COMPAÑIA LIMITADA, otorgada el trece de noviembre del 

dos mil quince, ante la suscrita Notaria Décima Octava del cantón Quito, 

Doctora Glenda Zapata Silva; la presente Cesión de Participaciones que 

otorga como cedente la señorita ERIKA GEOVANNA LÓPEZ OROZCO a 

favor de los cesionarios señores NICOLAS ALBERTO BREILH 

ALTAMIRANO, HUGO FABRICIO OJEDA FLORES Y FAUSTO ANÍBAL 

AGUILERA BRAVO, constante en la escritura que antecede.- Quito a, 

doce de enero del dos mil dieciocho.- 

e ale 1 

          Dirección: Calle Inglaterra E3-235 y Av. Amazonas. Telfs.: 2247 787 — 2264 130 - 2923 994 
Cel.: 0996 591682 Email: infoOnotaria18quito.com



  

E <A AS 
Factura 001-002-000041697 20181701018000062 

NOTARIO(A) GLENDA ELIZABETH ZAPATA SILVA 
NOTARÍA DÉCIMA OCTAVA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N" 20191701018000082 

0 NOAA 
PO DERAZÓN Arona 
ACTO O CONTRATO: EESIONDEPARTICPACIONES 
FECHA DE OTORGAMIENTO [20122017 
ROmERO DE PROTOCOLO, | 
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OTORGADO POR 

NONBRESRAZONSOSAL [PO NTEVNENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD. 
PARA LUER ROSERO MIÑO [POR SUS PROPIOS DERECHOS Foz 

AMORE 
NONERESRAZON SOCIAL [TO NTERNENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD. 
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A Notaría 15 aio Ds. 
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Na IDENTIFICACIÓN 
TORO 

Ne DENTACACIÓN, 

 



REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 
TRÁMITE NÚMERO: 4836       

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
  

  

  

  

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: GAs81 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 26/01/2018 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 82 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

DATOS NOTARÍA: NOTARIA CUARTA /QUITO /29/12/2017 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 'GMANLO ASSOCIATES CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO   
  

3,_ DATOS ADICIONALES: 
LA CEDENTE TRANSFIERE 100 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DE LOS ] 
CESIONARIOS, - SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 6057 DEL REGISTRO | 
MERCANTIL DE FECHA 04 DE DICIEMBRE DEL 2015..- 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN: O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA LOS CAMPOS-QE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ | 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. de D; 

    

  

Po 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE NS6-78 Y GASPAR DE VILLAROEL' o eco 
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SO PAN DA 
Factura: 003-002-000099041 20171701004P12406 EN     

NOTARIO(A) ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA 
NOTARÍA CUARTA DEL CANTON QUITO 
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Notaría Cuarta del Distrito Metropolitano de Quíto 

Dr. Rómulo Joselito Pallo Q. 

Notario 

riO... 

No. ESCRITURA. 20171701004P12406 

No. FACTURA. 003-002-000099041    
  

ESCRITURA PÚBLICA DE CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGA: SEÑORITA ERIKA GEOVANNA LOPEZ OROZCO 

A FAVOR DE: 

SEÑORES HUGO FABRICIQ OJEDA FLORES, 
FAUSTO ANÍBAL AGUILERA BRAVO Y 

NICOLÁS ALBERTO BREILH ALTAMIRANO. 
CUANTIA: USD $ 100,00 

DI 3 COPIAS 

[CRA] 
En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de 
la República del Ecuador, a los veintinueve días del mes de diciembre del 
año dos mil diecisiete, ante mí Doctor Rómulo Joselito Pallo Quisilema, 
Notario Cuarto del Cantón Quito, comparecen a la celebración de la 
presente escritura pública, la señorita Erika Geovanna López Orozco, de 
estado civil soltera, por sus propios derechos; con domicilio en Quito, 

teléfono 0984992525, correo electrónico erikalopez1712 gmail.com,
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Notaría Cuarta del Distrito Metropolitano de Quito 

Dr. Rómulo Joselito Pallo Q. 

Notarío 

Hugo Fabricio Ojeda Flores, de estado civil soltero, por sus propios 

derechos, con domicilio en Quito, teléfono 0999626741, correo 

electrónico hugo.ojeda(0gmanlo.com, Fausto Aníbal Aguilera Bravo, de 

estado civil casado, por sus propios derechos con domicilio en Quito, 

teléfono 0998873834, correo electrónico fausto.aguileragmanlo.com, 

Nicolás Alberto Breilh Altamirano, de estado civil casado, por sus propios 

derechos, con domicilio en Quito, teléfono 0998511396, correo 

electrónico nicolas.breilh2gmanlo.com. Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de Quito, mayores 

de edad, legalmente capaces y hábiles por derecho para contratar y 

obligarse, a quienes conozco de que doy fe, por cuanto me han exhibido 

sus documentos de identidad y me presentan para que eleve a escritura 

pública la siguiente minuta cuyo tenor literal a continuación transcribo: 

"SEÑOR NOTARIO: En el Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo 

sírvase extender y autorizar el CONTRATO DE  CESION DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA "GMANLO ASSOCIATES COMPAÑÍA 

LIMITADA”, contenido en las cláusulas — siguientes: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Comparece, por un lado, en calidad de CEDENTES, la 

señorita Erika Geovahna López Orozco, de estado civil soltera, por sus 

propios derechos, con domicilio en Quito, teléfono 0984992525, correo 

electrónico erikalopez17120gmail.com; y por otra parte, en calidad de 

CESIONARIOS, Hugo Fabricio Ojeda Flores, de estado civil soltero, por sus 

propios derechos, con domicilio en Quito, teléfono 0999626741, 

correo electrónico hugo.ojeda(Ogmanlo.com, Fausto Aníbal Aguilera 

Bravo, de estado civil casado, por sus propios derechos con domicilio en 

Quito, teléfono 0998873834, correo electrónico 

fausto.aguileraOgmanlo.com, Nicolás Alberto Breilh Altamirano, de 

estado civil casado, por sus propios derechos, con domicilio en Quito, 

 



Notaría Cuarta del Distrito Metropolitano de Quito 

Dr. Rómulo Joselito Pallo Q, 

Notario 

esta ciudad de Quito, ante el Notaria Décima Octava del Cah 

Doctora Glenda Zapata Silva, el trece de noviembre del dos mil; 

  

ASSOCIATES COMPAÑÍA LIMITADA, inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Quito, el cuatro de diciembre del dos mil quince; c) La Junta 

General de Socios, en sesión extraordinaria y universal, efectuada el doce 

de diciembre del dos mil diecisiete, autorizó por unanimidad la cesión dd 

cien participaciones de la socia ERIKA GEOVANNA LOPEZ OROZCO, segú 

consta del acta de junta general que se agrega como habilitante. Conformg 

la disposición contenida en el Artículo ciento trece de la Ley de Compañía: 

se incorporará al Protocolo el certificado conferido por la Representan 

Legal de la compañía. TERCERA.- CESION DE PARTICIPACIONES.- 

señorita Erika Geovanna López Orozco, cede y transfiere a favor del señqir 

Hugo Fabricio Ojeda Flores, treinta y tres participaciones de un dólar cada 

una, al señor Fausto Aníbal Aguilera Bravo, treinta y tres participaciones 

de un dólar cada una; y al señor Nicolás Alberto Breilh Altamirano, treinta 

y cuatro participaciones de un dólar cada una. La presente cesión de 

participaciones comporta el valor nominal de dichas partes sociales así 

como los derechos que corresponden a éstas por cuenta de reservas, 

revalorizaciones, superávit y cualquier otro concepto de tal manera que 

los cedentes al ceder sus participaciones lo hacen con todos sus derechos, 

ventajas y privilegios. CUARTA.- VALOR DE LAS PARTICIPACIONES Y 

FORMA DE PAGO.- La presente cesión de participaciones se efectúa por 

el valor nominal, el mismo que es pagado por los cesionarios a la cedente 

de contado y en dinero de curso legal. La cedente declara recibir a su 

entera satisfacción no teniendo nada que reclamar por este concepto.



Notaría Cuarta del Distrito Metropolitano de Quíto 

Dr. Rómulo Joselito Pallo Q. 

Notario 

QUINTA.- NUEVA INTEGRACION DEL CAPITAL.- Con la cesión de 

participaciones efectuada mediante la presente escritura pública el capital 

de la compañía “GMANLO ASSOCIATES COMPAÑÍA LIMITADA” queda 

integrado de la siguiente forma: Hugo Fabricio Ojeda Flores, ciento treinta 

y tres participaciones de un dólar cada una, Fausto Aníbal Aguilera Bravo, 

ciento treinta y tres participaciones de un dólar cada una; Nicolás Alberto 

Breilh Altamirano, ciento treinta y cuatro participaciones de un dólar cada 

una. SEXTA.- ANOTACIONES.- Los cesionarios quedan facultados para 

solicitar al (la) señor(a) Notario(a) Décimo(a) Octavo(a) del Cantón Quito 

siente razón de esta cesión de participaciones al margen de la matriz de la 

escritura pública de constitución referida en la cláusula segunda; y al 

señor Registrador Mercantil para que anote al margen de la inscripción 

correspondiente. SEPTIMA.- GASTOS.- Todos los gastos que provocare la 

celebración de la presente escritura pública serán de cuenta y cargo de la 

parte cesionaria. OCTAVA.- ACEPTACION.- Cedente y Cesionarios aceptan 

la presente escritura en todo y cada una de sus partes por ser hecha en 

beneficio de sus respectivos intereses, declarando que nada tienen que 

reclamarse entre sí. NOVENA.- DOMICILIO.- Para todos los efectos 

derivados del otorgamiento del presente contrato, las partes fijan su 

domicilio en esta ciudad de Quito, sometiéndose a los jueces competentes 

de la misma y al procedimiento sumario.- Usted, señor Notario, sírvase 

agregar las demás cláusulas de estilo para la validez del presente 

contrato”. (HASTA AQUÍ LA MINUTA). Los comparecientes ratifican la 

minuta inserta, la misma que se halla firmada por la Doctora Ana Lucía 

Rosero, Abogada con Matrícula Profesional del Colegio de Abogados de 

Quito número nueve mil ochocientos ochenta y uno. Para el otorgamiento 

de la presente escritura, se observaron los preceptos legales del caso 

y leída que les fue a los comparecientes, por mí el Notario, en unidad de
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REPÚBLICA DEL ECUADOR pi Ganar ogro, 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación AN CA 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1712733177 

Nombres del ciudadano: LOPEZ OROZCO ERIKA GEOVANNA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

  

Fecha de nacimiento: 12 DE JUNIO DE 1974 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

di Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: LOPEZ VICTOR MANUEL 

Nombres de la madre: OROZCO MARIA GEORGINA 

Fecha de expedición: 1 DE DICIEMBRE DE 2016 

Información certlicada a la fecha: 29 DE DICIEMBRE DE 2017 
Emisor ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA - PICHINCHA-QUITO-NT 4 - PICHINCHA - QUITO 

175-081-79134    

  

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civi, identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente - cs 

    

La institución persona ante quen se present cerifcado deberá valdaro en tps:IVIrwalregistrociviLgob.e, conforme ala LOGIDAC Art. 4 numeral 1 y la LCE. 
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RE REPÚBLICA DEL ECUADOR Pisano 
rección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1712532728 

Nombres del ciudadano: OJEDA FLORES HUGO FABRICIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/LA VICENTII 

Fecha de nacimiento: 9 DE JULIO DE 1979 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

_ Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: HUGO VIGNOLO OJEDA 

Nombres de la madre: CARMEN ELISA FLORES 

Fecha de expedición: 18 DE JUNIO DE 2007 

Información certíicada a la fecha: 29 DE DICIEMBRE DE 2017 
Emisor: ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA - PICHINCHA-QUITO-NT 4 - PICHINCHA - QUITO 

   Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación la 
Documento firmado electrónicamente e 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR panas Identificación y Cedulació; Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación O An 

  

    

    

Número único de identificación: 1712207461 

Nombres del ciudadano: AGUILERA BRAVO FAUSTO ANIBAL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA BARBA 

Fecha de nacimiento: 27 DE MARZO DE 1979 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING.ADM.EMPRESAS 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ARCINIEGAS RODRIGUEZ ARACELI DEL ROSARIO 

Fecha de Matrimonio: 13 DE SEPTIEMBRE DE 2012 

' Nombres del padre: AGUILERA FAUSTO ANIBAL 

Nombres de la madre: BRAVO PATRICIA JUDITH 

Fecha de expedición: 17 DE OCTUBRE DE 2012 

Información ceniicada a la fecha 29 DE DICIEMBRE DE 2017 
Emisor ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA - PICHINCHA-QUITO-NT 4 - PICHINCHA - QUITO 

N* de certificado: 177-081-79185 

O 
1747000570105 Director General del Registro Civil, denticación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Puta 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación Wenilicación y Cadulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEN 

Número único de identificación: 1723093157         

  

Nombres del ciudadano: BREILH ALTAMIRANO NICOLAS ALBERJO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUI/QARBO 

- /CONCEPCION/ 

  

Fecha de nacimiento: 8 DE FEBRERO DE 1988 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: PSICÓLOGO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ULLAURI TRIVIÑO PAULA DANIELA 

' Fecha de Matrimonio: 29 DE NOVIEMBRE DE 2017 

Nombres del padre: BREILH LUNA ALFREDO 

Nombres de la madre: ALTAMIRANO OÑATE SOLANJA MARY 

  

Fecha de expedición: 29 DE NOVIEMBRE DE 2017 

Información certificada a la fecha 29 DE DICIEMBRE DE 2017 
Emisor: ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA - PICHINCHA-QUITO-NT 4 - PICHINCHA - QUITO 

Í Ne de ceríicado, 172-081-78197 

8 O 1 
172-081-79197 

La insttución o persona ante quien se presente este certicado deberá valdario ent 

  

      

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente ss 

  

.ec, conforme ala LOGIDAC Art 4, numeral 1 y ala LCE. 
   



soma eeresonrocurcón 
ar PsIcbLoGo: APRLuOOS Y nan E PRE 
“EL LUNA ALEDO 
LOS YHMORES pe La HADRE 
ALTAMIRANO OÑATE SOLANJA! AR ELA DECO 
uo. er, E Srtlomacos 
asas ,    

   

NOTARIA CUARTA CANTÓN QUITO, 

O OTOCOH es IN loca toa 
      

 



       
   

cas E Dec 
AE CRA O AC E A 

     
    

  

UY L95a    
NOTARIA CUARTA CANTÓN QUITO, 

RAZÓN: De conformidad con la djspuesto.n el Ar, 185 de lo Le 
Netartal CERTIFICO UE TIOTOCÁPIA es IGUAL al documento 

foja        



CERTIFICADO 

De conformidad con la disposición constante en el Art. 133 de la Ley de 
Compañías, CERTIFICO: que, la Junta General de Socios de la compañía 
“GMANLO ASSOCIATES CIA. LTDA., en sesión extraordinaria y 
universal efectuada el 12 de diciembre del 2017, con la presencia de la 
totalidad del capital social, por unanimidad autorizó la cesión de 100 
participaciones de la socia ERIKA GEOVANNA LOPEZ OROZCO. 

Me remito al acta respectiva. 

 



Quito, 17 de Diciembre de 2015 

Señor 
NICOLÁS ALBERTO "REILH ALTAMIRANO 
Presente.- 

De mi consideración: 

     

  

    

Me es grato comunicarle la COMPAÑÍA GMANLO ASSOCIATES CIA. LTDA., mediante 
acto constitutivo de la compañía, ha decidido elegir a Usted para que desempeñe las 
funciones de GERENTE GENERAL de la Compañía, por el período de CUATRO AÑOS, 
debiendo dentro de sus funciones ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de 
la Compañía, de conformidad con lo establecido en los Estatutos de la Compañía, período 
que se contará a partir de la fecha de inscripción del presente nombramiento en el Registro 
Mercantil del Cantón. 

Usted se servirá hacer constar la aceptación del cargo antes referido, al pie del presen| 
instrumento.    
Acepto el cargo de GERENTE GENERAL y prometo desempeñarlo de conformidad con el 
Estatuto y la Ley.- Quito, 17 de Diciembre de 2015. 

NOTARÍA CUARTA CANTÓN QUITO 
RAZÓN: De conformidad :puestoenel An. 185 dela: 

3 os IGUAL al documento 
ORASIMAL que se pde oxtibió y 3 dovi ojal) 

       
La constitución de la compañía GMANLO ASSOCIATES CIA. LTDA,, se llevó a efecto 
mediante Escritura Pública otorgada el 13 de Noviembre de 2015, ante Notario Décimo 
Octavo del Cantón Quito, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón, con fecha 4 de 
Diciembre del mismo año



  

    

  

  

[TRÁMITE NÚMERO: 83980 

  

      

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

)N DE INSCRIPCI 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DELINOMBRAMIENTO. 

¡NÚMERO DE REPERTORIO: 58236 ] 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 22/12/2015 ] 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 19165 ] 

REGISTROS: UBRO DE NOMBRAMIENTOS lí 

1._DATOS DEL NOMBRAMIENTO: [ 
¡NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 'GMANLO ASSOCIATES CIA. LTDA. !l 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | BREILH ALTAMIRANO NICOLAS ALBERTO. 1 
IDENTIFICACIÓN. 1723093157. A 
CARGO: GERENTE GENERAL Y 
PERIODO(AñOs): 4   
  

2. DATOS ADICIONALES: 
[[CONST: RM 6057 DEL: 04/12/2015 NOT: 18 DEL: 13/11/2015 MIPH 

    CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

ISIÓN: QUITO, A 22 DÍA(S) DEL MES DE DICIEMBRE DE 2015 

  

  

3 ma 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE villAñOEL 
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ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE LA JUNTA _ 

GENERAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA “GMANLO ASSOCIATES 

LTDA.”, EFECTUADA EL DIA 12 DE DICIEMBRE DEL 2017.-  / 

l 

   

    

  

    

  

   

  

En Quito, a los doce días del mes de diciembre del dos mil dieéxsi 

siendo las once horas, en las oficinas de la Compañía ubicadas 'eftl 
calle República y Amazonas, Edificio Las Cámaras, piso No. 6, “Se 
reúnen los socios señores: Hugo Fabricio Ojeda Flores, Fausto Aníbal 

Aguilera Bravo, Erika Geovanna López Orozco y Nicolás Alberto Breill 

Altamirano, quienes constituyen la totalidad del capital social suscrit 
y pagado de la compañía y deciden por unanimidad constituirse e 

junta universal para tratar el siguiente punto del orden del día: 

AUTORIZACION PARA CESION DE PARTICIPACIONES. 

Preside la sesión, el señor Hugo Ojeda Flores, Presidente y corho 

Secretario actúa el señor Nicolás Alberto Breilh Altamirano, Gerente 

General. 

La Presidencia solicita que Secretaría constate el quórum. Luego de 

diez minutos Secretaría certifica la presencia del ciento por ciento del 

capital social y así lo hace constar en la lista de asistentes que pasa a 

formar parte del expediente de esta sesión. 

Con lo cual el señor Presidente, a las once horas cinco minutos declara 

instalada la Sesión y respecto al orden del día manifiesta que la 

señorita Erika Geovanna López Orozco, solicita autorización para ceder 

las cien participaciones que posee en la compañía a favor de las 

siguientes personas: Hugo Fabricio Ojeda Flores, treinta y tres 

participaciones de un dólar cada una, Fausto Aníbal Aguilera Bravo, 

treinta y tres participaciones de un dólar cada una; Nicolás Alberto 

Breilh Altamirano, treinta y cuatro participaciones de un dólar cada 

una. 

Después de quince minutos se resuelve por unanimidad autorizar a la 

socia la cesión de las participaciones de la forma antes detallada. 

No habiendo más asuntos que tratar la Presidencia levanta la sesión a 

las 11h30 y a renglón seguido concede un receso para la redacción del 

acta.



Luego de diez minutos se da lectura del acta; al término de lo cual 

queda en consideración y se la aprueba por unanimidad sin 

modificaciones. 

Para constancia firman: 

   
   

Nicolás Alberto Altamirano 

GERENTE GÉNERAL -SECRETARIO 

socio 

  

ricio Ojeda Flores 

PRESIDENTE 

socio 

 



  

HASTA AQUÍ LOS DOCUMENTOS HABILITANTES 
Se otorgó ante mí, DOCTOR RÓMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA, NOTARIO PÚBLICO 
CUARTO DEL CANTÓN QUITO, en la fecha que consta en el presente Instrumento Públicp, 
ESCRITURA PÚBLICA DE CESION DE PARTICIPACIONES, OTORGA: SEÑORITA ERIKA 

     

    

     

    
firmada en Quito, a/29 de diciembre del año dos mil diecisiete. 

      

    

DOCTOR RÓMU! ÉMA 
NOTARIO CUARTO l) 

.0 JÓSELITO PÁLL() QUI 
EL CANTÓN QUÍ



NOTARIA 18 

  

RAZÓN.- En esta fecha tomé nota al margen de la escritura matriz de 

CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA LIMITADA denominada GMANLO 

ASSOCIATES COMPAÑIA LIMITADA, otorgada el trece de noviembre del 

dos mil quince, ante la suscrita Notaria Décima Octava del cantón Quito, 

Doctora Glenda Zapata Silva; la presente Cesión de Participaciones que 

otorga como cedente la señorita ERIKA GEOVANNA LÓPEZ OROZCO a 

favor de los cesionarios señores NICOLAS ALBERTO BREILH 

ALTAMIRANO, HUGO FABRICIO OJEDA FLORES Y FAUSTO ANÍBAL 

AGUILERA BRAVO, constante en la escritura que antecede.- Quito a, 

doce de enero del dos mil dieciocho.- 

e ale 1 

          Dirección: Calle Inglaterra E3-235 y Av. Amazonas. Telfs.: 2247 787 — 2264 130 - 2923 994 
Cel.: 0996 591682 Email: infoOnotaria18quito.com



  

E <A AS 
Factura 001-002-000041697 20181701018000062 

NOTARIO(A) GLENDA ELIZABETH ZAPATA SILVA 
NOTARÍA DÉCIMA OCTAVA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N" 20191701018000082 

0 NOAA 
PO DERAZÓN Arona 
ACTO O CONTRATO: EESIONDEPARTICPACIONES 
FECHA DE OTORGAMIENTO [20122017 
ROmERO DE PROTOCOLO, | 

OTORSAMES 
OTORGADO POR 

NONBRESRAZONSOSAL [PO NTEVNENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD. 
PARA LUER ROSERO MIÑO [POR SUS PROPIOS DERECHOS Foz 

AMORE 
NONERESRAZON SOCIAL [TO NTERNENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD. 

TESTIONO, 
CTO DECORADO EONSTTUCONDE COMPRA 

A TARÍA DÉCIMA OCTAVA DEL CANTÓN QUITO 
A Notaría 15 aio Ds. 
A 

na      

  

   

Na IDENTIFICACIÓN 
TORO 

Ne DENTACACIÓN, 

 



REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 
TRÁMITE NÚMERO: 4836       

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
  

  

  

  

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: GAs81 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 26/01/2018 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 82 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

DATOS NOTARÍA: NOTARIA CUARTA /QUITO /29/12/2017 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 'GMANLO ASSOCIATES CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO   
  

3,_ DATOS ADICIONALES: 
LA CEDENTE TRANSFIERE 100 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DE LOS ] 
CESIONARIOS, - SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 6057 DEL REGISTRO | 
MERCANTIL DE FECHA 04 DE DICIEMBRE DEL 2015..- 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN: O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA LOS CAMPOS-QE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ | 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. de D; 

    

  

Po 
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SO PAN DA 
Factura: 003-002-000099041 20171701004P12406 EN     

NOTARIO(A) ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA 
NOTARÍA CUARTA DEL CANTON QUITO 

  

  

  

  

  

  

  

  

        
    
  

  

  

  

  

  

                  

  

  

  

      

  

  

  

  

EXTRACTO 

EA YES 1 

FETO O CNAATO 
TESÓN DE PARTOPACIONES O ACCIONES 

PESA DE OTOROAMENTO [3 DE DOENDE DE 030 HE 

[OTORGANTES TÍ 
OTORGADO POR Y A w Persona | — Nombres/Razón social Tipo intervininote S acionaidas] canso | Proof: 

OPE OROZOO ERA POR SUS PROPIOS SCAR |, ha [O EA eznua E a TÍ 

LE 
Documento de | No Ferna person | — nompresmazón socias — | Tipo interiniena Nación ecionatóno] Canna as 

SREIUATALTAMIRANO NICOLAS [POR SUS PROPIOS a RA pira [aten pda) E ER E 
OJEDA FLORES AUGO POR SUS PROPIOS ; O SS Piera [ennro ST etoura iriasoaras [5 E 
[AGUILERA BRAVO FAUSTO — [POR SUS PROPIOS a E piero [An PEA cout imizorass [e 5 

UETACÓN 
Po Tanón Para 

Poma Eu SAAFAR 

DESCRPCÓN DOCUMENTO: 
[OE ETOOBSERVACIONES 

CUANTA DECACTO O [cowrmaro: po                 

   



Notaría Cuarta del Distrito Metropolitano de Quíto 

Dr. Rómulo Joselito Pallo Q. 

Notario 

riO... 

No. ESCRITURA. 20171701004P12406 

No. FACTURA. 003-002-000099041    
  

ESCRITURA PÚBLICA DE CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGA: SEÑORITA ERIKA GEOVANNA LOPEZ OROZCO 

A FAVOR DE: 

SEÑORES HUGO FABRICIQ OJEDA FLORES, 
FAUSTO ANÍBAL AGUILERA BRAVO Y 

NICOLÁS ALBERTO BREILH ALTAMIRANO. 
CUANTIA: USD $ 100,00 

DI 3 COPIAS 

[CRA] 
En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de 
la República del Ecuador, a los veintinueve días del mes de diciembre del 
año dos mil diecisiete, ante mí Doctor Rómulo Joselito Pallo Quisilema, 
Notario Cuarto del Cantón Quito, comparecen a la celebración de la 
presente escritura pública, la señorita Erika Geovanna López Orozco, de 
estado civil soltera, por sus propios derechos; con domicilio en Quito, 

teléfono 0984992525, correo electrónico erikalopez1712 gmail.com,
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Notaría Cuarta del Distrito Metropolitano de Quito 

Dr. Rómulo Joselito Pallo Q. 

Notarío 

Hugo Fabricio Ojeda Flores, de estado civil soltero, por sus propios 

derechos, con domicilio en Quito, teléfono 0999626741, correo 

electrónico hugo.ojeda(0gmanlo.com, Fausto Aníbal Aguilera Bravo, de 

estado civil casado, por sus propios derechos con domicilio en Quito, 

teléfono 0998873834, correo electrónico fausto.aguileragmanlo.com, 

Nicolás Alberto Breilh Altamirano, de estado civil casado, por sus propios 

derechos, con domicilio en Quito, teléfono 0998511396, correo 

electrónico nicolas.breilh2gmanlo.com. Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de Quito, mayores 

de edad, legalmente capaces y hábiles por derecho para contratar y 

obligarse, a quienes conozco de que doy fe, por cuanto me han exhibido 

sus documentos de identidad y me presentan para que eleve a escritura 

pública la siguiente minuta cuyo tenor literal a continuación transcribo: 

"SEÑOR NOTARIO: En el Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo 

sírvase extender y autorizar el CONTRATO DE  CESION DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA "GMANLO ASSOCIATES COMPAÑÍA 

LIMITADA”, contenido en las cláusulas — siguientes: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Comparece, por un lado, en calidad de CEDENTES, la 

señorita Erika Geovahna López Orozco, de estado civil soltera, por sus 

propios derechos, con domicilio en Quito, teléfono 0984992525, correo 

electrónico erikalopez17120gmail.com; y por otra parte, en calidad de 

CESIONARIOS, Hugo Fabricio Ojeda Flores, de estado civil soltero, por sus 

propios derechos, con domicilio en Quito, teléfono 0999626741, 

correo electrónico hugo.ojeda(Ogmanlo.com, Fausto Aníbal Aguilera 

Bravo, de estado civil casado, por sus propios derechos con domicilio en 

Quito, teléfono 0998873834, correo electrónico 

fausto.aguileraOgmanlo.com, Nicolás Alberto Breilh Altamirano, de 

estado civil casado, por sus propios derechos, con domicilio en Quito, 

 



Notaría Cuarta del Distrito Metropolitano de Quito 

Dr. Rómulo Joselito Pallo Q, 

Notario 

esta ciudad de Quito, ante el Notaria Décima Octava del Cah 

Doctora Glenda Zapata Silva, el trece de noviembre del dos mil; 

  

ASSOCIATES COMPAÑÍA LIMITADA, inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Quito, el cuatro de diciembre del dos mil quince; c) La Junta 

General de Socios, en sesión extraordinaria y universal, efectuada el doce 

de diciembre del dos mil diecisiete, autorizó por unanimidad la cesión dd 

cien participaciones de la socia ERIKA GEOVANNA LOPEZ OROZCO, segú 

consta del acta de junta general que se agrega como habilitante. Conformg 

la disposición contenida en el Artículo ciento trece de la Ley de Compañía: 

se incorporará al Protocolo el certificado conferido por la Representan 

Legal de la compañía. TERCERA.- CESION DE PARTICIPACIONES.- 

señorita Erika Geovanna López Orozco, cede y transfiere a favor del señqir 

Hugo Fabricio Ojeda Flores, treinta y tres participaciones de un dólar cada 

una, al señor Fausto Aníbal Aguilera Bravo, treinta y tres participaciones 

de un dólar cada una; y al señor Nicolás Alberto Breilh Altamirano, treinta 

y cuatro participaciones de un dólar cada una. La presente cesión de 

participaciones comporta el valor nominal de dichas partes sociales así 

como los derechos que corresponden a éstas por cuenta de reservas, 

revalorizaciones, superávit y cualquier otro concepto de tal manera que 

los cedentes al ceder sus participaciones lo hacen con todos sus derechos, 

ventajas y privilegios. CUARTA.- VALOR DE LAS PARTICIPACIONES Y 

FORMA DE PAGO.- La presente cesión de participaciones se efectúa por 

el valor nominal, el mismo que es pagado por los cesionarios a la cedente 

de contado y en dinero de curso legal. La cedente declara recibir a su 

entera satisfacción no teniendo nada que reclamar por este concepto.



Notaría Cuarta del Distrito Metropolitano de Quíto 

Dr. Rómulo Joselito Pallo Q. 

Notario 

QUINTA.- NUEVA INTEGRACION DEL CAPITAL.- Con la cesión de 

participaciones efectuada mediante la presente escritura pública el capital 

de la compañía “GMANLO ASSOCIATES COMPAÑÍA LIMITADA” queda 

integrado de la siguiente forma: Hugo Fabricio Ojeda Flores, ciento treinta 

y tres participaciones de un dólar cada una, Fausto Aníbal Aguilera Bravo, 

ciento treinta y tres participaciones de un dólar cada una; Nicolás Alberto 

Breilh Altamirano, ciento treinta y cuatro participaciones de un dólar cada 

una. SEXTA.- ANOTACIONES.- Los cesionarios quedan facultados para 

solicitar al (la) señor(a) Notario(a) Décimo(a) Octavo(a) del Cantón Quito 

siente razón de esta cesión de participaciones al margen de la matriz de la 

escritura pública de constitución referida en la cláusula segunda; y al 

señor Registrador Mercantil para que anote al margen de la inscripción 

correspondiente. SEPTIMA.- GASTOS.- Todos los gastos que provocare la 

celebración de la presente escritura pública serán de cuenta y cargo de la 

parte cesionaria. OCTAVA.- ACEPTACION.- Cedente y Cesionarios aceptan 

la presente escritura en todo y cada una de sus partes por ser hecha en 

beneficio de sus respectivos intereses, declarando que nada tienen que 

reclamarse entre sí. NOVENA.- DOMICILIO.- Para todos los efectos 

derivados del otorgamiento del presente contrato, las partes fijan su 

domicilio en esta ciudad de Quito, sometiéndose a los jueces competentes 

de la misma y al procedimiento sumario.- Usted, señor Notario, sírvase 

agregar las demás cláusulas de estilo para la validez del presente 

contrato”. (HASTA AQUÍ LA MINUTA). Los comparecientes ratifican la 

minuta inserta, la misma que se halla firmada por la Doctora Ana Lucía 

Rosero, Abogada con Matrícula Profesional del Colegio de Abogados de 

Quito número nueve mil ochocientos ochenta y uno. Para el otorgamiento 

de la presente escritura, se observaron los preceptos legales del caso 

y leída que les fue a los comparecientes, por mí el Notario, en unidad de



Notaría Cuarta del Distrito Metropolitano de Quíto 

Dr. Rómulo Joselito Pallo Q. 

Notario 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR pi Ganar ogro, 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación AN CA 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1712733177 

Nombres del ciudadano: LOPEZ OROZCO ERIKA GEOVANNA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

  

Fecha de nacimiento: 12 DE JUNIO DE 1974 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

di Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: LOPEZ VICTOR MANUEL 

Nombres de la madre: OROZCO MARIA GEORGINA 

Fecha de expedición: 1 DE DICIEMBRE DE 2016 

Información certlicada a la fecha: 29 DE DICIEMBRE DE 2017 
Emisor ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA - PICHINCHA-QUITO-NT 4 - PICHINCHA - QUITO 

175-081-79134    

  

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civi, identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente - cs 

    

La institución persona ante quen se present cerifcado deberá valdaro en tps:IVIrwalregistrociviLgob.e, conforme ala LOGIDAC Art. 4 numeral 1 y la LCE. 
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RE REPÚBLICA DEL ECUADOR Pisano 
rección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1712532728 

Nombres del ciudadano: OJEDA FLORES HUGO FABRICIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/LA VICENTII 

Fecha de nacimiento: 9 DE JULIO DE 1979 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

_ Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: HUGO VIGNOLO OJEDA 

Nombres de la madre: CARMEN ELISA FLORES 

Fecha de expedición: 18 DE JUNIO DE 2007 

Información certíicada a la fecha: 29 DE DICIEMBRE DE 2017 
Emisor: ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA - PICHINCHA-QUITO-NT 4 - PICHINCHA - QUITO 

   Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación la 
Documento firmado electrónicamente e 

  

  

troclvlgob.ec, conforme a a LOGIDAC Ar 4 numeral y ala LCE 

 



       

      
INOTARÍA CUARTA CANTÓN QUITO. 

RAZON: De conformidad con lo dispuesto en el An, 185 dela Les 

 



  

NOTARÍA CUARTA CANTÓN QUITO <AZÓN. De conformidad cono gisguestoen cl Ant 18.5 delo Ley dtanal. CÉRTIEICO gua FONQCOPIA Ps IGUAL al documento. ORIGINAL que sede oxbibi y ojal 
      



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR panas Identificación y Cedulació; Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación O An 

  

    

    

Número único de identificación: 1712207461 

Nombres del ciudadano: AGUILERA BRAVO FAUSTO ANIBAL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA BARBA 

Fecha de nacimiento: 27 DE MARZO DE 1979 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING.ADM.EMPRESAS 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ARCINIEGAS RODRIGUEZ ARACELI DEL ROSARIO 

Fecha de Matrimonio: 13 DE SEPTIEMBRE DE 2012 

' Nombres del padre: AGUILERA FAUSTO ANIBAL 

Nombres de la madre: BRAVO PATRICIA JUDITH 

Fecha de expedición: 17 DE OCTUBRE DE 2012 

Información ceniicada a la fecha 29 DE DICIEMBRE DE 2017 
Emisor ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA - PICHINCHA-QUITO-NT 4 - PICHINCHA - QUITO 

N* de certificado: 177-081-79185 

O 
1747000570105 Director General del Registro Civil, denticación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Puta 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación Wenilicación y Cadulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEN 

Número único de identificación: 1723093157         

  

Nombres del ciudadano: BREILH ALTAMIRANO NICOLAS ALBERJO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUI/QARBO 

- /CONCEPCION/ 

  

Fecha de nacimiento: 8 DE FEBRERO DE 1988 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: PSICÓLOGO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ULLAURI TRIVIÑO PAULA DANIELA 

' Fecha de Matrimonio: 29 DE NOVIEMBRE DE 2017 

Nombres del padre: BREILH LUNA ALFREDO 

Nombres de la madre: ALTAMIRANO OÑATE SOLANJA MARY 

  

Fecha de expedición: 29 DE NOVIEMBRE DE 2017 

Información certificada a la fecha 29 DE DICIEMBRE DE 2017 
Emisor: ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA - PICHINCHA-QUITO-NT 4 - PICHINCHA - QUITO 

Í Ne de ceríicado, 172-081-78197 
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172-081-79197 

La insttución o persona ante quien se presente este certicado deberá valdario ent 

  

      

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente ss 

  

.ec, conforme ala LOGIDAC Art 4, numeral 1 y ala LCE. 
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CERTIFICADO 

De conformidad con la disposición constante en el Art. 133 de la Ley de 
Compañías, CERTIFICO: que, la Junta General de Socios de la compañía 
“GMANLO ASSOCIATES CIA. LTDA., en sesión extraordinaria y 
universal efectuada el 12 de diciembre del 2017, con la presencia de la 
totalidad del capital social, por unanimidad autorizó la cesión de 100 
participaciones de la socia ERIKA GEOVANNA LOPEZ OROZCO. 

Me remito al acta respectiva. 

 



Quito, 17 de Diciembre de 2015 

Señor 
NICOLÁS ALBERTO "REILH ALTAMIRANO 
Presente.- 

De mi consideración: 

     

  

    

Me es grato comunicarle la COMPAÑÍA GMANLO ASSOCIATES CIA. LTDA., mediante 
acto constitutivo de la compañía, ha decidido elegir a Usted para que desempeñe las 
funciones de GERENTE GENERAL de la Compañía, por el período de CUATRO AÑOS, 
debiendo dentro de sus funciones ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de 
la Compañía, de conformidad con lo establecido en los Estatutos de la Compañía, período 
que se contará a partir de la fecha de inscripción del presente nombramiento en el Registro 
Mercantil del Cantón. 

Usted se servirá hacer constar la aceptación del cargo antes referido, al pie del presen| 
instrumento.    
Acepto el cargo de GERENTE GENERAL y prometo desempeñarlo de conformidad con el 
Estatuto y la Ley.- Quito, 17 de Diciembre de 2015. 

NOTARÍA CUARTA CANTÓN QUITO 
RAZÓN: De conformidad :puestoenel An. 185 dela: 

3 os IGUAL al documento 
ORASIMAL que se pde oxtibió y 3 dovi ojal) 

       
La constitución de la compañía GMANLO ASSOCIATES CIA. LTDA,, se llevó a efecto 
mediante Escritura Pública otorgada el 13 de Noviembre de 2015, ante Notario Décimo 
Octavo del Cantón Quito, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón, con fecha 4 de 
Diciembre del mismo año
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

)N DE INSCRIPCI 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DELINOMBRAMIENTO. 

¡NÚMERO DE REPERTORIO: 58236 ] 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 22/12/2015 ] 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 19165 ] 

REGISTROS: UBRO DE NOMBRAMIENTOS lí 

1._DATOS DEL NOMBRAMIENTO: [ 
¡NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 'GMANLO ASSOCIATES CIA. LTDA. !l 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | BREILH ALTAMIRANO NICOLAS ALBERTO. 1 
IDENTIFICACIÓN. 1723093157. A 
CARGO: GERENTE GENERAL Y 
PERIODO(AñOs): 4   
  

2. DATOS ADICIONALES: 
[[CONST: RM 6057 DEL: 04/12/2015 NOT: 18 DEL: 13/11/2015 MIPH 

    CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

ISIÓN: QUITO, A 22 DÍA(S) DEL MES DE DICIEMBRE DE 2015 
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ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE LA JUNTA _ 

GENERAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA “GMANLO ASSOCIATES 

LTDA.”, EFECTUADA EL DIA 12 DE DICIEMBRE DEL 2017.-  / 

l 

   

    

  

    

  

   

  

En Quito, a los doce días del mes de diciembre del dos mil dieéxsi 

siendo las once horas, en las oficinas de la Compañía ubicadas 'eftl 
calle República y Amazonas, Edificio Las Cámaras, piso No. 6, “Se 
reúnen los socios señores: Hugo Fabricio Ojeda Flores, Fausto Aníbal 

Aguilera Bravo, Erika Geovanna López Orozco y Nicolás Alberto Breill 

Altamirano, quienes constituyen la totalidad del capital social suscrit 
y pagado de la compañía y deciden por unanimidad constituirse e 

junta universal para tratar el siguiente punto del orden del día: 

AUTORIZACION PARA CESION DE PARTICIPACIONES. 

Preside la sesión, el señor Hugo Ojeda Flores, Presidente y corho 

Secretario actúa el señor Nicolás Alberto Breilh Altamirano, Gerente 

General. 

La Presidencia solicita que Secretaría constate el quórum. Luego de 

diez minutos Secretaría certifica la presencia del ciento por ciento del 

capital social y así lo hace constar en la lista de asistentes que pasa a 

formar parte del expediente de esta sesión. 

Con lo cual el señor Presidente, a las once horas cinco minutos declara 

instalada la Sesión y respecto al orden del día manifiesta que la 

señorita Erika Geovanna López Orozco, solicita autorización para ceder 

las cien participaciones que posee en la compañía a favor de las 

siguientes personas: Hugo Fabricio Ojeda Flores, treinta y tres 

participaciones de un dólar cada una, Fausto Aníbal Aguilera Bravo, 

treinta y tres participaciones de un dólar cada una; Nicolás Alberto 

Breilh Altamirano, treinta y cuatro participaciones de un dólar cada 

una. 

Después de quince minutos se resuelve por unanimidad autorizar a la 

socia la cesión de las participaciones de la forma antes detallada. 

No habiendo más asuntos que tratar la Presidencia levanta la sesión a 

las 11h30 y a renglón seguido concede un receso para la redacción del 

acta.



Luego de diez minutos se da lectura del acta; al término de lo cual 

queda en consideración y se la aprueba por unanimidad sin 

modificaciones. 

Para constancia firman: 

   
   

Nicolás Alberto Altamirano 

GERENTE GÉNERAL -SECRETARIO 

socio 

  

ricio Ojeda Flores 

PRESIDENTE 

socio 

 



  

HASTA AQUÍ LOS DOCUMENTOS HABILITANTES 
Se otorgó ante mí, DOCTOR RÓMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA, NOTARIO PÚBLICO 
CUARTO DEL CANTÓN QUITO, en la fecha que consta en el presente Instrumento Públicp, 
ESCRITURA PÚBLICA DE CESION DE PARTICIPACIONES, OTORGA: SEÑORITA ERIKA 

     

    

     

    
firmada en Quito, a/29 de diciembre del año dos mil diecisiete. 

      

    

DOCTOR RÓMU! ÉMA 
NOTARIO CUARTO l) 

.0 JÓSELITO PÁLL() QUI 
EL CANTÓN QUÍ



NOTARIA 18 

  

RAZÓN.- En esta fecha tomé nota al margen de la escritura matriz de 

CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA LIMITADA denominada GMANLO 

ASSOCIATES COMPAÑIA LIMITADA, otorgada el trece de noviembre del 

dos mil quince, ante la suscrita Notaria Décima Octava del cantón Quito, 

Doctora Glenda Zapata Silva; la presente Cesión de Participaciones que 

otorga como cedente la señorita ERIKA GEOVANNA LÓPEZ OROZCO a 

favor de los cesionarios señores NICOLAS ALBERTO BREILH 

ALTAMIRANO, HUGO FABRICIO OJEDA FLORES Y FAUSTO ANÍBAL 

AGUILERA BRAVO, constante en la escritura que antecede.- Quito a, 

doce de enero del dos mil dieciocho.- 

e ale 1 

          Dirección: Calle Inglaterra E3-235 y Av. Amazonas. Telfs.: 2247 787 — 2264 130 - 2923 994 
Cel.: 0996 591682 Email: infoOnotaria18quito.com
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NOTARIO(A) GLENDA ELIZABETH ZAPATA SILVA 
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RAZÓN MARGINAL N" 20191701018000082 

0 NOAA 
PO DERAZÓN Arona 
ACTO O CONTRATO: EESIONDEPARTICPACIONES 
FECHA DE OTORGAMIENTO [20122017 
ROmERO DE PROTOCOLO, | 

OTORSAMES 
OTORGADO POR 

NONBRESRAZONSOSAL [PO NTEVNENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD. 
PARA LUER ROSERO MIÑO [POR SUS PROPIOS DERECHOS Foz 

AMORE 
NONERESRAZON SOCIAL [TO NTERNENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD. 

TESTIONO, 
CTO DECORADO EONSTTUCONDE COMPRA 

A TARÍA DÉCIMA OCTAVA DEL CANTÓN QUITO 
A Notaría 15 aio Ds. 
A 

na      

  

   

Na IDENTIFICACIÓN 
TORO 

Ne DENTACACIÓN, 

 



REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 
TRÁMITE NÚMERO: 4836       

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
  

  

  

  

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: GAs81 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 26/01/2018 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 82 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

DATOS NOTARÍA: NOTARIA CUARTA /QUITO /29/12/2017 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 'GMANLO ASSOCIATES CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO   
  

3,_ DATOS ADICIONALES: 
LA CEDENTE TRANSFIERE 100 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DE LOS ] 
CESIONARIOS, - SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 6057 DEL REGISTRO | 
MERCANTIL DE FECHA 04 DE DICIEMBRE DEL 2015..- 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN: O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA LOS CAMPOS-QE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ | 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. de D; 
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